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Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-48-P0 5920b15 

  

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PNH DENOMINADA á ¡ 

TEOCOA CHOCOLATERIE CIA LTDA L 

  

CUANTIA: USD$ 400 

DI: 3 COPIAS 

MOP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viemes treínta y uno de octubre del dos mil catorce, 

ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen. Por una parte, en 

calidad de Cedentes. A) Los señores cónyuges Jerome: Monteiliet 

Burin, f1ar,cós, y Maria Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

socieda conyugal que tienen formada; y, B) La señores Inés Eulalia 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

Endara Moya, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos : y por otra parte, en calidad de Cesionaria. la señora María 
Augusta de la Torre Endara en su calidad de Apoderada General del 

señor Augusto Patricio de la Torre Endara, conforme aparece del poder 
general que se adjunta a la presente escritura como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciiados en la ciudad de 
Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. a quienes 
de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos 
de entidad, cuyas coplas certificadas se agregan a la presente. Bien 
instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarta proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 
minuta que me entregan, cuyo tenor Iteral y que transcribo dice lo 
siguiente: Señor Notario: En su protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorporar una de la cual conste el presente Contrato de Cesión 
¿de participaciones sociales de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE 

LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes: cláusulas: 
PRIMERA» COMPARECIENTES: Por una parte, en calidad de 

A) Los señores cónyuges Jerome Monteillet Durin, francés, 
justa de la Torre Endara, ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada, y. 8) La señores Inés Eulalia Endara 
Moya, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos ; y por otra parte, en calidad de Cesionaria. la señora María 
Augusta de la Torre Endara en su calidad de Apoderada General del 
señor Augusto Patricio de la Torre Endara, conforme aparece del poder 
general que se asjunta a la presente escritura como habilitante. Los 
comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
ult; hábles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Uno- Mediante escritura pública 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil seis ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 
se constituyó la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE: CÍA. LTDA,, 
con un capital social de cuatrocientos Dólares americanos, legalmente 
inscrita el dieciocho de junio de dos mil ocho. Dos.- La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de TEOCOA CHOCOLATERIE    CIA, LTDA. en sesión celebrada el treinte-de octubre de dos ml 
catorce; cuya acta se adjunta como habilitante autorizo la cesión de 
participaciones de los sacios' Jerome Montelllet $ Inés Endara Moya a 
favor del señor Augusto Patricio de la Torre Endara, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

caca conato a Porco ant! 

lr Ena Maja Aut ae la Te amo a 
A der vial A aToE as 40 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con base en los 
antecedentes expuestos, los Cedentes señores Jerome Monteilet, 
debidamente autorizado por su: cónyuge. y la señora Inés Eulalia 
Endara Moya ceden y transfieren a fayor del señor Augusto Patricio de 

la Torre Endaera las participaciones sociales que les pertenecen de la 
compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. de acuerdo con el 
detalle que consta en el numeral dos de la cláusula segunda de 
autecetanies de la presente escrtura. Instrumentada que sea la 
presente. cesión de participaciones el capital de TEOCOA 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

CHOCOLATERIE CIA LTDA. quedara integrado de la siguiente 

manera 

Nombre del Socio Mimerede —— Cacial Social No votos 

Partcpacionas US$ 

aroma Goy Get Mores m0 200.0 20 
agota Patio de a Tor Endara me 20000 2 

orAL uo 00.0 so 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las partes libre y 
voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones el 
de un dólar por cada participación, que el cesionario entrega a los 
cedentes. mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada 
tienen que reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este 
concepto. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

ja del Acta de la compañía autorizando la cesión de participaciones 
de octubre de 2014 SEXTA. CONTROVERSIAS- Las 

jas o diferencias derivadas de la ejecución de este Contrato, 
que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian 
fuero y domicillo y deciden someterse a decisión los jueces 
competentes de la ciudad de Quito. SEPTIMA.- ACEPTACION: Los 
comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas anteriores. 
por convenir a sus intereses, y para:constancia firman. Usted, señor 
Hoiarlo se se 

  

¡gregar las demás cláusulas de rigor parar la plena 
valdez y eficacia de la presente escritura, (FIRMADO) RENATA 
SALVADOR ZAMORA con matricula número seis mil trescientos 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe 13452     2013 - 17 - 01 NOTARIA 01 - PO9419 g 

REVOCATORÍA DE PODERES    

    

OTORGADO POR: 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA Y 

CAROL ANN WAMBEKE 

A FAVOR DI 

MARIA AUGUSTA DE LA TORRE 

    

Y OTROS 

Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
reee 

    

  

   

  

   

    

  pu A 

Escritura número nueve mil cuatrocientos diecinueve ( No.9.419)--- 

ln la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes ocho de Julio del dos mil trece; ante mí doctor 

DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este Cantón, 

según Oficio Número dos mil seiscientos doce —DP-DPP. del Consejo de 

la Judicatura, de fecha tres de Julo del presente año, por licencia 

concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen los 

cónyuges señor AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA y señora



  

CAROL ANN WAMBEKE, por sus propios derechos, Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana el primer compareciente, y 

estadounidense; quien declara conocer el idioma español, la segunda 

compareciante, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en Washington, Estados Unidos de América y de tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en vinud de haberme exhibido sus respectivas cédula de ciudadanía y 

pasaporte, cuyas fotocopias debidamente cerificadas por mi, se agregan; 

    

   
   
    

  

bien instruidos por mi el Notario én el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraría proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

[que me entregan, cuyo tenor: es el siguisnte: "SEÑOR NOTARIO: En el 

hegistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una" de 

EVOCATORIA de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes 

¡sulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

resente escritura los. señores cónyuges señores Augusto de la 

Torre Eldiara y Carol Ann Wambeke, mayores de:edad, casados entre si, 
de naciondidad ecuatoriana el primero y estadounidense la segunda, 

domicilados eh a ciudad de Washington EEUU, de paso por esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, hábiles en 

derecho- SEGUNDA. REVOCATORIA DE PODERES- Los 

comparecientes han otorgado varios poderes de acuerdo al siguiente 

   

      

   

  

detalles UNO- PODER GENERAL otorgado por la señora CAROL 

WAMBEKE a favor del señor doctor Augusto de la Torre Endara el nueve 

(9) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997) según escritura 

otorgada ante el notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique 

;z Ballesteros. DOS- PODER GENERAL otorgado por el señor Augusta 

Patridde la Torre Endara a favor de la señorita Myriam Paulina de-la 

Torre Endara eldos ( 2) de marzo de mil novecientos noventa y siste ( 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1067 ) ia de Ne DG Septro coger somo CAE Dipeso 
TRES.- PODER GENERAL otorgada por el señor doctor Patricio 

       

   
LE 4 1997 ) ante el Notario Dácimo Octavo doctor Enique Di a 

  

CUATRO.- PODER GENERAL otorgado porel señor econ 

3 nueve (1989) ante el Notario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Sala: 
Salgado, Los comparecientes libre y voluntariamente revocan en todas 
sus partes los referidos instrumentos. públicos por lo que lo dejan sin 
hingún valor para todos. los efectos jurídicos pertinentes. TERCERA. 

MARGINACION.- Los señores Notario Décimo Séptimo, Décimo Octavo y 
Vigésimo Cuarto: tomarán nota de la presénte revacatoria al margen de 

ss escrituras otorgadas de acuerdo a la cidusula segunda de 

     
:dentes.- CUARTA.- PODER GENERAL. El compareciente señor 

Augusto Paticio de la Torre Endara a favor de su hermana señora Maria 
Augusta de la Torre Endara, portadora de las cédula de ciudadanía 
número uno siete cero seis cinco uno siete seis uno. guión cero para que 
la Apoderada pueda lo siguiente; a) Para que compre a mi nombre y 
representación cualquier clase de bienes sean estos muebles o 
inmuebles, para el efecto está facultada para suscribir promesas de 
compraventa, pactar el precio, entregar y recibir el precio establecer tas 
condiciones de la negociación y para que pueda suscrbir las 
correspondientes escrituras públicas, contratos o cualquier otra clase de 
documentos que se requieran, tales como formularios, pago de impuestos, 
así como para que reconozca sus fimas y rúbricas; b) Para que pueda 
representarme en cualquier gestión de indole administrativa, municipal o



  

     

  

privada, para que realice toda clase de gestiones ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, obtener mi contraseña, tramite mi 
cesantía, retiro de fondos de reserva, y cobre los valores que me 
corresponden por concepto de jubilación. Es decir le autorizo para: que 
ejecute cualquier acto que sea necesario ante dichos organismos. c) Para 
que administre los bienes, derechos y acciones que me correspondan en 
propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro titulo o concepto; pudiendo 
celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento y soicitar 
¡desahucios o lanzamientos a que dieran lugar tales contratos; nombrar, 

ficar, revocar o suspender nombramientos, separar administradores, 
resentantes, factores, recaudadores, ¡gestores y toda dase de 
ipleados, dependientes o personas encargadas del senicio 

istrativo de mis negocios, o del servicio doméstico de mi casa; d) 
Para Que me represente judicial y extrajudicialmente en cualquier juicio o 
causa quise iniciare en mi contra o que yo requiriese que se inicie en 

  

hasta la-culminación de los juicios; e) Este poder por su propia naturaleza 
es amplio y general, comprenda todas las dernás facultades accesorias 
para que mi mandataria pueda cumplir este mandato sin reserva ni 
Imitación alguna, confiiéndole además todas las facultades comunss a 
los procuradores y las especiales contenidas en el artículo cuarenta y 
cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente: así: como la facultad de 
reconocer mi firma. Usted señor Notario, se servira agregar las demás 
cláusulas de estilo y de Ley, necesarias para la plena valdez y eficacia de 

e Instrumento” - (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de
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Phbmpero 
Me 

seis mil trescientos cuarenta y nueve) Para la celebfgción de/esta 

Zamora, afillada al Colegio de Abogados de Pichincha, 0, 

Notaría, de todo cuanto doy fe 

¿Auguat Pole Am CO. 170359443 
Sr. Augito Patricio De la Torre Endara 

X 
Cell bimbo Papto. 2IASIBÍSA 

Sra. Carol Ann Wambeke 

a e 
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otorgó ante mi; y, enfe de ello, conflero esta — PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA , de la Revocatoria de Poderes otorgado por 
Augusto Patricio De la Torre Endara y Carol Ann Wambeke a favor de 

Maria Augusta De la Torre y otros, y otorgamiento de nuevo Poder 
General otorgado por Augusto Patricio De la Torre Endara a favor de 
María Augusta Dela Torre Endara, sellada y firmada en Quito, a ocho 
de Julio del dos mil trece 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE 

OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Quito, 1 Jos treinta. días del mes de octubre de 2014, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la calle Wiymper N30.96 y Coruña de esta ciudad de Quito, siendo las 
15H00 boras, los socios de la Compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA, deciden 
eclebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Asisten 3 esta Jumta los 

siguientes socios. 

Nombre del Socio. Nilmero de. — Capital Social No. Votos 
Participaciones: US 

Jerome Guy Gabriel Monteille 204 204.00 
Augusto dela Torre Endara 192 100 
més Endara Moya 4 400 

TOTAL 400 400.00     
    

  

   

En visa fe que se encuentra represrtadala totalidad del capta! social de conformidad con lo 
previsto pof los Articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian a 

y 5e constituyen en Junta General Exordinaria Universal de Socios. Preside la 
María Augusta de la Torre y se designa de manera unánime como Sesreaio al 

1e Monteilet Po Secretaria e deja constancia de la concurrencia del 100% del 

En atentión Jo expuesto porel Presidente, los. socios aprueban el Orden del Día propuesto y 
tuno de los puntos dl mismo. 

Punto Único de Orden del Dia.- Cesión de panicipaciones de la compañía - La Gereme 
General explicla los aistemes que la empresa está meresada en amplia su línea de negocios e 
incursionar en Ia elaboración de chocolates y en la línea de pastelera para incrementar los 
ingresos y obteneñ una mejor rentabilidad, Los socios luego de taras deliberaciones deciden por 

unanimidad autorizar una cesión de panicipaciones de acuerdo al siguieme detalle 

Cedemte Cesionario No, Parncipaciónes — V/Capital 

Jesore Montcillt Augesto dela Torre 400 400 
Inés Endara Moya Augusto dela Torre 4.00 40 

eos =vrimidad apruchan las cesiones y agradecen ala señora Inés de la Tore 
por sucolbrición pita todos estos años e lo compañía descándoles suert y éxios en l 
futuro. Una vez inseunietada la cesión de paricipaiones de la compañia. l nuevo capital de 
TEOCOA CHOCOLA ¡ERE CIA LTDA. quedará integrado dela siguiente manera 

  

¡ombre del Soeho Número de — Capital Social No. Votos. 
Participaciones: ESS 

orome Cuy Gabriel Monteiller 200 200.0 200 
Augusto de la Torre Endara 200 200.0 200 

TOTAL 400 00.00 400



  

"No hapiendo curo unto que tratar, a las ISHISO, la Presidente declara un receso para la 
redacción del Acta, dezando constancia que debe: formar pane del expediente de la presente 
uma una copia del Acta, A las 16H00 se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cuales 
aprobada sin modificaciones. 

"De conformidad cón la ley, firman el Acta nodos Jos concurrentes a la Ju 
la Presidente y el Secretario que ceniica, 

    . conjuntamente con 

     AR E 

bro hi h y! 

1nés Endaa Moya Aughsto dela Torre Endara 
SOCIA. socIÓ.
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CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CONTRATO HE SESION BE 
PARTICIPACIONES: “SOCIALES: DENOMIMADA -TEOCOR CHOCOLATERIE 

UA LTDA. OTORGADO boe JEfOME MÓNtLILLES DUKIN Y OTROS 4 
FAVOR: DE: AUGUSTO PATRICIO DE-LA TORRE ENDARA, CELEBRADA El 
1A NOTARIA CUADRAGÉSIMA GOTAVA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 
TREINTA Y-UNO DE OCTUBRE BEL-DOS MIL CATORCE, AL-MARGEN DE 
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA 
LIMITADA TBOCOA CHOCOLATERIE-CIA: LTDA, CSLEBRADA EN ESTA 
MOTAMEA, CON) FECKA DIECINUEVE me DICreMBRe DEL 005 MIL 
SEIS/— QUITO; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE“DEL AÑO DOS 
ht CATORCE.= LO. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERO DE REREnONO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1224 sio: ODA 

2 DATOS OE LOS MrERUMENTES: A Jana [ao 
Domo corparee > pro ron Goo wa 

ap! mue evi 
A A O 

7 4 ENDARA AUGUSTO 
y PATRICIO. 

2 E O E aw 
JenowE cur 
pe       
  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

FEA ESCANURA 3110/2018 
NOTARÍA: NOTA CUADRAGEIMA DIANA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DA POOL MARTINEZ HERRERA, 
CANTÓN: QUO 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: TEOCOA CHOCOLATERE ACUDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO. 

DATOS CAPITA/CUANTÍA: 
Gta Valor 
Tapia 00.50   
  

5_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 8 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALCESIONARIO.-SETOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1937 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2008 .- 
      
  

Página 1 de2 

1034658 

 



. Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

DEERE DE OLGA, 

É, 

    
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4:13 DÍA(s) DEL MES 

    

  

DR AUEÉN ENRIQUE e H ea : REGISTRADOR MERÓANTI DEL CANTÓN QUITO a] 
DIECCION DACACÓSTNO:AV.60E IM NS 7 GAP DEA 

Página 2de2 
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OTORGADA POR 
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CUANTÍA: 80400 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-48-P0 5920b15 

  

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

PNH DENOMINADA á ¡ 

TEOCOA CHOCOLATERIE CIA LTDA L 

  

CUANTIA: USD$ 400 

DI: 3 COPIAS 

MOP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viemes treínta y uno de octubre del dos mil catorce, 

ante mi Doctor Pool Martinez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen. Por una parte, en 

calidad de Cedentes. A) Los señores cónyuges Jerome: Monteiliet 

Burin, f1ar,cós, y Maria Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

socieda conyugal que tienen formada; y, B) La señores Inés Eulalia 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUITO
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Dr. Pool Martínez Herrera 

Endara Moya, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos : y por otra parte, en calidad de Cesionaria. la señora María 
Augusta de la Torre Endara en su calidad de Apoderada General del 

señor Augusto Patricio de la Torre Endara, conforme aparece del poder 
general que se adjunta a la presente escritura como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciiados en la ciudad de 
Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. a quienes 
de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos 
de entidad, cuyas coplas certificadas se agregan a la presente. Bien 
instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarta proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 
minuta que me entregan, cuyo tenor Iteral y que transcribo dice lo 
siguiente: Señor Notario: En su protocolo de escrituras públicas, 
sirvase incorporar una de la cual conste el presente Contrato de Cesión 
¿de participaciones sociales de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE 

LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes: cláusulas: 
PRIMERA» COMPARECIENTES: Por una parte, en calidad de 

A) Los señores cónyuges Jerome Monteillet Durin, francés, 
justa de la Torre Endara, ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad 
conyugal que tienen formada, y. 8) La señores Inés Eulalia Endara 
Moya, de estado civil divorciada, por sus propios y personales 
derechos ; y por otra parte, en calidad de Cesionaria. la señora María 
Augusta de la Torre Endara en su calidad de Apoderada General del 
señor Augusto Patricio de la Torre Endara, conforme aparece del poder 
general que se asjunta a la presente escritura como habilitante. Los 
comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
ult; hábles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Uno- Mediante escritura pública 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil seis ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 
se constituyó la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE: CÍA. LTDA,, 
con un capital social de cuatrocientos Dólares americanos, legalmente 
inscrita el dieciocho de junio de dos mil ocho. Dos.- La Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de TEOCOA CHOCOLATERIE    CIA, LTDA. en sesión celebrada el treinte-de octubre de dos ml 
catorce; cuya acta se adjunta como habilitante autorizo la cesión de 
participaciones de los sacios' Jerome Montelllet $ Inés Endara Moya a 
favor del señor Augusto Patricio de la Torre Endara, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

caca conato a Porco ant! 

lr Ena Maja Aut ae la Te amo a 
A der vial A aToE as 40 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con base en los 
antecedentes expuestos, los Cedentes señores Jerome Monteilet, 
debidamente autorizado por su: cónyuge. y la señora Inés Eulalia 
Endara Moya ceden y transfieren a fayor del señor Augusto Patricio de 

la Torre Endaera las participaciones sociales que les pertenecen de la 
compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. de acuerdo con el 
detalle que consta en el numeral dos de la cláusula segunda de 
autecetanies de la presente escrtura. Instrumentada que sea la 
presente. cesión de participaciones el capital de TEOCOA 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

CHOCOLATERIE CIA LTDA. quedara integrado de la siguiente 

manera 

Nombre del Socio Mimerede —— Cacial Social No votos 

Partcpacionas US$ 

aroma Goy Get Mores m0 200.0 20 
agota Patio de a Tor Endara me 20000 2 

orAL uo 00.0 so 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las partes libre y 
voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones el 
de un dólar por cada participación, que el cesionario entrega a los 
cedentes. mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada 
tienen que reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este 
concepto. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

ja del Acta de la compañía autorizando la cesión de participaciones 
de octubre de 2014 SEXTA. CONTROVERSIAS- Las 

jas o diferencias derivadas de la ejecución de este Contrato, 
que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian 
fuero y domicillo y deciden someterse a decisión los jueces 
competentes de la ciudad de Quito. SEPTIMA.- ACEPTACION: Los 
comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas anteriores. 
por convenir a sus intereses, y para:constancia firman. Usted, señor 
Hoiarlo se se 

  

¡gregar las demás cláusulas de rigor parar la plena 
valdez y eficacia de la presente escritura, (FIRMADO) RENATA 
SALVADOR ZAMORA con matricula número seis mil trescientos 
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| Asu cargo, los Protocolos de: l 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

PRIMERA........ COPIA CERTIFICADA. 

Ds léritua de ..— AEVOCATÓRIA DE PODERES e 
OTORGADO POR AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE 

Otorgada por: — o o A $ 
Ñ ENDARA Y CAROLANN WAMBERE 

AFAVOR DE: MARIA AUGUSTA DE LATORRE Y Y OTROS” 

Afavorde: —————Y OTOROAMENTO DE NUEVO PODER GENERAL—— 
AFAVORDE: MARIA AUGUSTA DELA TORRE ENDARA 

5 DE JULIO DEL 2013 
r
c
 

   
INDETERMINADA... Avalúo; — o l 

Quito, 3 do Julio det2013,     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia 
Telfs: 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 5 

Quito - Ecuador.     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe 13452     2013 - 17 - 01 NOTARIA 01 - PO9419 g 

REVOCATORÍA DE PODERES    

    

OTORGADO POR: 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA Y 

CAROL ANN WAMBEKE 

A FAVOR DI 

MARIA AUGUSTA DE LA TORRE 

    

Y OTROS 

Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA 

AFAVOR DE: 

MARIA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
reee 

    

  

   

  

   

    

  pu A 

Escritura número nueve mil cuatrocientos diecinueve ( No.9.419)--- 

ln la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes ocho de Julio del dos mil trece; ante mí doctor 

DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este Cantón, 

según Oficio Número dos mil seiscientos doce —DP-DPP. del Consejo de 

la Judicatura, de fecha tres de Julo del presente año, por licencia 

concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen los 

cónyuges señor AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA y señora



  

CAROL ANN WAMBEKE, por sus propios derechos, Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana el primer compareciente, y 

estadounidense; quien declara conocer el idioma español, la segunda 

compareciante, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en Washington, Estados Unidos de América y de tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en vinud de haberme exhibido sus respectivas cédula de ciudadanía y 

pasaporte, cuyas fotocopias debidamente cerificadas por mi, se agregan; 

    

   
   
    

  

bien instruidos por mi el Notario én el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraría proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

[que me entregan, cuyo tenor: es el siguisnte: "SEÑOR NOTARIO: En el 

hegistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una" de 

EVOCATORIA de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes 

¡sulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 

resente escritura los. señores cónyuges señores Augusto de la 

Torre Eldiara y Carol Ann Wambeke, mayores de:edad, casados entre si, 
de naciondidad ecuatoriana el primero y estadounidense la segunda, 

domicilados eh a ciudad de Washington EEUU, de paso por esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, hábiles en 

derecho- SEGUNDA. REVOCATORIA DE PODERES- Los 

comparecientes han otorgado varios poderes de acuerdo al siguiente 

   

      

   

  

detalles UNO- PODER GENERAL otorgado por la señora CAROL 

WAMBEKE a favor del señor doctor Augusto de la Torre Endara el nueve 

(9) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997) según escritura 

otorgada ante el notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique 

;z Ballesteros. DOS- PODER GENERAL otorgado por el señor Augusta 

Patridde la Torre Endara a favor de la señorita Myriam Paulina de-la 

Torre Endara eldos ( 2) de marzo de mil novecientos noventa y siste ( 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1067 ) ia de Ne DG Septro coger somo CAE Dipeso 
TRES.- PODER GENERAL otorgada por el señor doctor Patricio 

       

   
LE 4 1997 ) ante el Notario Dácimo Octavo doctor Enique Di a 

  

CUATRO.- PODER GENERAL otorgado porel señor econ 

3 nueve (1989) ante el Notario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Sala: 
Salgado, Los comparecientes libre y voluntariamente revocan en todas 
sus partes los referidos instrumentos. públicos por lo que lo dejan sin 
hingún valor para todos. los efectos jurídicos pertinentes. TERCERA. 

MARGINACION.- Los señores Notario Décimo Séptimo, Décimo Octavo y 
Vigésimo Cuarto: tomarán nota de la presénte revacatoria al margen de 

ss escrituras otorgadas de acuerdo a la cidusula segunda de 

     
:dentes.- CUARTA.- PODER GENERAL. El compareciente señor 

Augusto Paticio de la Torre Endara a favor de su hermana señora Maria 
Augusta de la Torre Endara, portadora de las cédula de ciudadanía 
número uno siete cero seis cinco uno siete seis uno. guión cero para que 
la Apoderada pueda lo siguiente; a) Para que compre a mi nombre y 
representación cualquier clase de bienes sean estos muebles o 
inmuebles, para el efecto está facultada para suscribir promesas de 
compraventa, pactar el precio, entregar y recibir el precio establecer tas 
condiciones de la negociación y para que pueda suscrbir las 
correspondientes escrituras públicas, contratos o cualquier otra clase de 
documentos que se requieran, tales como formularios, pago de impuestos, 
así como para que reconozca sus fimas y rúbricas; b) Para que pueda 
representarme en cualquier gestión de indole administrativa, municipal o



  

     

  

privada, para que realice toda clase de gestiones ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, obtener mi contraseña, tramite mi 
cesantía, retiro de fondos de reserva, y cobre los valores que me 
corresponden por concepto de jubilación. Es decir le autorizo para: que 
ejecute cualquier acto que sea necesario ante dichos organismos. c) Para 
que administre los bienes, derechos y acciones que me correspondan en 
propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro titulo o concepto; pudiendo 
celebrar contratos de arrendamiento, subarrendamiento y soicitar 
¡desahucios o lanzamientos a que dieran lugar tales contratos; nombrar, 

ficar, revocar o suspender nombramientos, separar administradores, 
resentantes, factores, recaudadores, ¡gestores y toda dase de 
ipleados, dependientes o personas encargadas del senicio 

istrativo de mis negocios, o del servicio doméstico de mi casa; d) 
Para Que me represente judicial y extrajudicialmente en cualquier juicio o 
causa quise iniciare en mi contra o que yo requiriese que se inicie en 

  

hasta la-culminación de los juicios; e) Este poder por su propia naturaleza 
es amplio y general, comprenda todas las dernás facultades accesorias 
para que mi mandataria pueda cumplir este mandato sin reserva ni 
Imitación alguna, confiiéndole además todas las facultades comunss a 
los procuradores y las especiales contenidas en el artículo cuarenta y 
cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente: así: como la facultad de 
reconocer mi firma. Usted señor Notario, se servira agregar las demás 
cláusulas de estilo y de Ley, necesarias para la plena valdez y eficacia de 

e Instrumento” - (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de
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Phbmpero 
Me 

seis mil trescientos cuarenta y nueve) Para la celebfgción de/esta 

Zamora, afillada al Colegio de Abogados de Pichincha, 0, 

Notaría, de todo cuanto doy fe 

¿Auguat Pole Am CO. 170359443 
Sr. Augito Patricio De la Torre Endara 

X 
Cell bimbo Papto. 2IASIBÍSA 

Sra. Carol Ann Wambeke 

a e 
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otorgó ante mi; y, enfe de ello, conflero esta — PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA , de la Revocatoria de Poderes otorgado por 
Augusto Patricio De la Torre Endara y Carol Ann Wambeke a favor de 

Maria Augusta De la Torre y otros, y otorgamiento de nuevo Poder 
General otorgado por Augusto Patricio De la Torre Endara a favor de 
María Augusta Dela Torre Endara, sellada y firmada en Quito, a ocho 
de Julio del dos mil trece 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE 

OCTUBRE DE 2014 

En la ciudad de Quito, 1 Jos treinta. días del mes de octubre de 2014, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la calle Wiymper N30.96 y Coruña de esta ciudad de Quito, siendo las 
15H00 boras, los socios de la Compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA, deciden 
eclebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Asisten 3 esta Jumta los 

siguientes socios. 

Nombre del Socio. Nilmero de. — Capital Social No. Votos 
Participaciones: US 

Jerome Guy Gabriel Monteille 204 204.00 
Augusto dela Torre Endara 192 100 
més Endara Moya 4 400 

TOTAL 400 400.00     
    

  

   

En visa fe que se encuentra represrtadala totalidad del capta! social de conformidad con lo 
previsto pof los Articulos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian a 

y 5e constituyen en Junta General Exordinaria Universal de Socios. Preside la 
María Augusta de la Torre y se designa de manera unánime como Sesreaio al 

1e Monteilet Po Secretaria e deja constancia de la concurrencia del 100% del 

En atentión Jo expuesto porel Presidente, los. socios aprueban el Orden del Día propuesto y 
tuno de los puntos dl mismo. 

Punto Único de Orden del Dia.- Cesión de panicipaciones de la compañía - La Gereme 
General explicla los aistemes que la empresa está meresada en amplia su línea de negocios e 
incursionar en Ia elaboración de chocolates y en la línea de pastelera para incrementar los 
ingresos y obteneñ una mejor rentabilidad, Los socios luego de taras deliberaciones deciden por 

unanimidad autorizar una cesión de panicipaciones de acuerdo al siguieme detalle 

Cedemte Cesionario No, Parncipaciónes — V/Capital 

Jesore Montcillt Augesto dela Torre 400 400 
Inés Endara Moya Augusto dela Torre 4.00 40 

eos =vrimidad apruchan las cesiones y agradecen ala señora Inés de la Tore 
por sucolbrición pita todos estos años e lo compañía descándoles suert y éxios en l 
futuro. Una vez inseunietada la cesión de paricipaiones de la compañia. l nuevo capital de 
TEOCOA CHOCOLA ¡ERE CIA LTDA. quedará integrado dela siguiente manera 

  

¡ombre del Soeho Número de — Capital Social No. Votos. 
Participaciones: ESS 

orome Cuy Gabriel Monteiller 200 200.0 200 
Augusto de la Torre Endara 200 200.0 200 

TOTAL 400 00.00 400



  

"No hapiendo curo unto que tratar, a las ISHISO, la Presidente declara un receso para la 
redacción del Acta, dezando constancia que debe: formar pane del expediente de la presente 
uma una copia del Acta, A las 16H00 se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cuales 
aprobada sin modificaciones. 

"De conformidad cón la ley, firman el Acta nodos Jos concurrentes a la Ju 
la Presidente y el Secretario que ceniica, 

    . conjuntamente con 

     AR E 

bro hi h y! 

1nés Endaa Moya Aughsto dela Torre Endara 
SOCIA. socIÓ.
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

  

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA — COPIA CERTIFICADA D 

 



  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CONTRATO HE SESION BE 
PARTICIPACIONES: “SOCIALES: DENOMIMADA -TEOCOR CHOCOLATERIE 

UA LTDA. OTORGADO boe JEfOME MÓNtLILLES DUKIN Y OTROS 4 
FAVOR: DE: AUGUSTO PATRICIO DE-LA TORRE ENDARA, CELEBRADA El 
1A NOTARIA CUADRAGÉSIMA GOTAVA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 
TREINTA Y-UNO DE OCTUBRE BEL-DOS MIL CATORCE, AL-MARGEN DE 
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA 
LIMITADA TBOCOA CHOCOLATERIE-CIA: LTDA, CSLEBRADA EN ESTA 
MOTAMEA, CON) FECKA DIECINUEVE me DICreMBRe DEL 005 MIL 
SEIS/— QUITO; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE“DEL AÑO DOS 
ht CATORCE.= LO. 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERO DE REREnONO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1224 sio: ODA 

2 DATOS OE LOS MrERUMENTES: A Jana [ao 
Domo corparee > pro ron Goo wa 

ap! mue evi 
A A O 

7 4 ENDARA AUGUSTO 
y PATRICIO. 

2 E O E aw 
JenowE cur 
pe       
  

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

FEA ESCANURA 3110/2018 
NOTARÍA: NOTA CUADRAGEIMA DIANA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DA POOL MARTINEZ HERRERA, 
CANTÓN: QUO 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: TEOCOA CHOCOLATERE ACUDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO. 

DATOS CAPITA/CUANTÍA: 
Gta Valor 
Tapia 00.50   
  

5_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN 8 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALCESIONARIO.-SETOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1937 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2008 .- 
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. Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

DEERE DE OLGA, 

É, 

    
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4:13 DÍA(s) DEL MES 

    

  

DR AUEÉN ENRIQUE e H ea : REGISTRADOR MERÓANTI DEL CANTÓN QUITO a] 
DIECCION DACACÓSTNO:AV.60E IM NS 7 GAP DEA 
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